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oí-illa-fcul r¡u^ >,:i":r: /: .•..'ti»«;,i -¡ó .1 • 
., PRESIDENCIA DRL CONSEJO DE i 
aofl&mb sol i. M I N I S T R O S , ¡saéi. i 
•amioaejppseiq i¡;ó obelnoo 1K aaUoapa ob 

Bl PrRsiileiÉtodel Consejó de: Ministros 
al E I C I B O . señor Ministro de la Gobernación: 

'j «Gijon *i2 de agosto, á ¡ns nueve y trein
ta y cinco minutos de la noíbe. i uioJilD > 

SS. MM la Reina y el Rey y augustaReal 
familia continúan sin novedad eu so impor
tante salud.» ' ! U 

.•••i tivinl • w '•• :•'•'.•<.• 

n ' !^ <]<>,^SsposicaonáS. At. .•-. 
,o|¡añ«]9b ¡/ij" • i. uoitao i», j S'iainpba asi , ' 

Señora: Gon el objeto de introducir eco
nomías en el presupuesto general del lista 
do que hoy se halla en ejercicio, se redujo 

:á la mitad el crédito consignado en afios an
teriores para atender al alivio do las calami
dades públicas. Pero, agotada ya, por las ur
gentes obligaciones á que ba sido forzoso 
atender, la, cantidad concedida, y agotada 
precisamente en la época mas espuesta á i.n-
ceudios, epidemias y otras calamidades aná
logas, el Gobierno de V. M . debe allegar los 
recursos indispensables para hacer frente á 
las que puedan ocurrir, con tanta mayor ra 
zoi), cuanto que algunas de ellas suelen apa
recer intimamente relacionadas con g ra vi-

Fundado; en .estas consideraciones el ique 
suscribe, y de acuerdo con el Consejo dé Mi 
nisl^ros, tiene el honor de proponer á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto. ,. .• .i »-> n .'• 
, 0ijon doce de agosto de.miI ochocientos 

cincuenta y ocho.—Señora.—A L. R. P . de 
V . M«—JUeopoldo 64JD|onneH. 

i h : t lol» r!iÍ0<| 1.1 Si •'!..' -:i»rt . | t l tq <.,¡->Í 
| \, ... REAL nFXBBTO. . 

» tioa i mi sfftn wl 

del 'Ejército, encargados de efectos dfel ma-
terial de artillería, corresponde al Jcrzgétfo 
df la Administración militar f n'o al dé Af-I 
tiller/a1: & M ' , dfe ¿BrtformWád cóñ'f* tófóü-

Marina, en acordada de 19 de julio próximo 
pasado, lia tenido á bien mandar manifieste, 
á V. B. que n'o procede la innovación con
sultada, debiendo observarse lo prevenido 
acerca de aquel particular en el art. 83 del 
segundo reglamento de la Ordenanza de Ar
tillería.» 

'rWRcál'órden, comunicada por dicho' 
señor Ministro, lo trasladó A Va. E. para su 
conocimiento' y efectos correspondientes. | 
Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 

i. 

13 de agosto de 1858.—El Oficial primero, 
Juan de''Lasca'.—Séñor...Í ; ' 

i. • i i ' il f.l vJi I • II>Í ia fcí-r!. fttiii '•.'«t.sjil 

Fu atención á bis razones que me ha es
puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del. mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: < 

jArtículo.l. 0 Se concede, al Ministro de 
la Gobernación un crédito de.900,000 rs. co-
mó s^plempnto, al cap. 11, art, 4,°., sección 
primera del! presupuesto del corriente año 
para atender al alivio de las calamidades pú
blicas que puedan sobrevenir, ¡,. 

'Ar>. 2." Él Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta medida para su aprobación, 
conforme a ló prevenido en el art. 27 de la 
ley de20 de febrero de 1850. , 

í3ado en Gijon ^ ^oce de agostq de mil . 
ochocientos cincuenta y ocl^o.—Está rubri r 

'ojdb de .ja, Real mano.—JEI Pxesidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Üotmcll. • 

it.'?' •> . .¡--i > ?* • • - i' "'' (• 
: MINISTERIO DB LA GUERRA.- > 

Ir. ojtt̂ ibnoqtso'tioi siaioiq ».! IIOM nsiií 
n* nm iV"iiaaero,30k—Circular* . 
sal noiaa'ifihtenos ni m¡iciiT0J ÍI¡ ?.O-.I > KOISI 

,I Excmo. Sr.: E l señor Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, con 
fecha 10 del actual, al Director, general de 
Administración militar lo siguiente; 

«Enterada la Reina (Q. I). G.) de la co
municación que, en 18 de junio de 1857, 
.dirigió a este Ministerio la suprimida Inten
dencia general militar» proponiendo se de
claré que el conocimiento de loa inventarios 
de bienes y papeles que se formen á la muer
te de los Oficiales del cuerpo administrativo 

Número 28 .—Circular. 

Bxcmo. Sr.: E l señor Ministro de la i 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, con fe-; 
cha 11 del actual, al Inspector metí ico don 
Nicolás de Tapia y Ureta, Director general 
interino del cuerpo de Sanidad militar, lo 
siguiente: J.' 

t «t^n'li^ninn '¿Q, .tíl' G.) t en vista de las ra-| 
zones espuestas por V. S., en su escrito fecha 
8 del actual, seha dignado concederle dos 
meses de Real licencia con objetó de resta-
bJecer su quebrantada salud; siendo al pro-
pío tiempo su ReáTToTufiiad se encargue del 
despachó'y firma de los asuntos de esa Di
rección, durante su ausencia, el Inspector 
médico don Francisco Pulido y de los Ar
cos.»- ' x • 

De Real ór«len, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. YJ. muchos años. Madrid i í de agosto 
de *858 — E l Olicial primero, Juan de Les
ea.—^eñor.... 

MlNÍSttUlO DE FOMENTO. 
,nt i. i :••*. >. .«•• .i¡ 7. 

. .Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista de una instancia de 
don Joaquin Hernández, vecino de Barcelo
na, S. M . la Reina (0- D. G.) se ha dignado 
concederle la próroga de un año para termi
nar los esludios do un canal de riego, en el 
llano de Vich, que está verificando en virtud 
de la autorización que le fué otorgada por 
Real orden de 15 de agosto de 1857. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I . muchos años. Madrid 19 de 
agostó dé '^858.—Corvera.—Sr. Director 
general (He Obras públicas. 

limo. Sr. Accediendo S. M . la Reina 
(Q. U. G.) á una instancia dé don Mariano 
Romea y Ezquerra, vecino de Zaragoza, ha 
tenido á bien prorogarle, por el término de 
un año, la autorización que le fué concedida 
por Real orden de 11 de julio de 1857, para 
verificar los estudios de un canal de riego que 
fertilice los campos de laa cinco villas de 
Aragón, desde la de Sos á la deTauste. 
•- Bo-Reardrden lo digo ff TTpará su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 19 de 
agosto de 1858.—Corvera—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. S r . : Vista, nna instancia elevada á 
S. M . la Reina (O. D. G.) por don Mannel 
Colmeiro, apoderado del cuerpo de hacen
dados redantes de ta huerta dé Murcia, en que 
pide que, con revocación de la Real orden de 
14 de octubre del año último, que declaró á 
don Ginés Val cárcel con derecho á aprovechar 
las aguas del rio Mundo en el riego de terre
nos de su propiedad, situados en la ribera 
del mismo, se confirme ia espedida en 5 de 
abril de 1834, por la que se mandó que ni el 
referido Valcáreel ni otro individuo ó cuerpo 
alguno pudiese esiraer las aguas del rio men
cionado; deseando S. M . que se proceda con 
el mayor detenimiento y circunspección en 
un asunto, objeto de tan repetidas y encon
trada» resoluciones; teniendo presente que 
por parto do Valcáreel no se ha cumplido to
davía, á pesar .dal tiempo transcurrido, eon 
la presentación del plano, memoria y demás 
.datos que previno la Real orden citada de i4 
de octubre último; y considerando que la 
base primera y mas segura de una acertada 
disposición es el conocimiento esacto de si 
existen ó no en el rio Segura, de queesaflu-
yente el Munlo, aguas sobrantes, después de 
regadas las huertas de Murcia y Oribuela, 
que tienen á ellas un derecho indisputable, 
y en cuya posesión se encuentran desde in
memorial, se hp dignado mandar : 

1. ° Que por una comisión de Ingeuieros, 
que se reserva nombrar, se practique in me
dia mente un aforo de las aguas que Jleva el 
espresado rio Segura en el punto donde tie
nen su derivación las acequias mayores de 
la huerta de Murcia. 

2. * Que se unan al espediente certificacio
nes libradas por las Administraciones de Ha
cienda de las provincias de Murcia y A l i 
cante, en que conste detallada y circunstan
ciadamente, con referencia á los padrones 
de riqueza, el número de tahullas que dis
frutan de las aguas espresadas, clases en que 
se hallan divididas, contribución que pagan 
las de cada clase y causa ó causas de la di
ferencia de cuotas que resulte entre unas y 
otras. 

3. a Que las Juntas de los heredamientos 
de las mismas provincias se estiendan y re
mitan á este Ministerio, por conducto de los 
respectivos i Gobernadores, certificaciones 
que acrediten, con la distinción de clases y 
especificación de causas que indica la dispo
sición anterior, la cuota que paga para gastos 
del heredamiento cada tahulla de las. com
prendidas en él. 

Y 4.° Que todas estas operaciones se 
practiquen con citación de don Ginés Val-
cárcel y de cuantos interesados se crean con 
derecho á laa aguas de loa rios menciona
dos, á enyo efecto se publicará la presente 
Real orden en la Gacela y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Albacete, Mur
cia y Alicante. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y afectos consiguientes. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 da 
agosto de 1858.—Corven.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

SECRETARIA DBL CONSEJO REAL. 

REAL DECRETO. i . :• Oí»! 

iaisnq ¡*i 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y, la 
Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, y á quienes toca 

au observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante mí Consejo Real 
pende en primera y única instancia, entre 
partes, dé la una don José Antonio AogiroC 
y Domenech, y sus Ahogados defensores don 
José y don Eugenio Moreno López, deman
dante, y de la otra la Administración gene
ral del Estado, demandada, y mi Fiscal en 
su representación, sobre subsistencia ó re
vocación de la Real orden de 6 de junio de 
1857, por la que, de conformidad con el dic
tamen de las Secciones de Hacienda y'Gracia 
y Justicia del Consejo Real y con el de la 
Dirección general de Bienes nacionales, me 
serví denegar la pretensión de don Antonio 
Angirot sobre reversión de dos mojadaa y 
media de tierra, situadas en el terreno que 
ocuparon ras murallas de Barcelona: 

Visto: 
Vista ia instancia que en 6 de junio de 

1856 elevó don Cayetano- Balbuena ( á nom
bre de don Antonio Angirot, á la Dirección 
general de venta de Bienes nacionales, espo
niendo: que su representado tenia derecho á 
nna porción de terreno qne ocuparon el re
ducto, foso, glásis y camino de la ronda do 
la puerta del Angel de Barcelona, cuyos ter
renos fueron - ocupados sin indemnización; 
qne la ocupación posterior que han sufrido 
dichos terrenos no ha podido afectar ni per
judicar esta propiedad; y pidiendo el reco. 
Docimiento del derecho de propiedad y tu 
posesión de loa referidos terrenos vn cum
plimiento de lo dispuesto en la Beal ónbm 
de 9 de junio de 1847, confirmada por al de
creto de :20 de setiembre de 1852: « 1 

Vistos los documentos qne acompañan * 
esta instancia, que son: árbol genealógico y 
y partidas que la comprueban, y laa escri
turas del establecimiento de estos terrenos, 
que formaron parto del vinculo randado por 
don José Angirot en testamento otorgado eo 
Barcelona á 3 de noviembre do 1684: 

Vista la Beal orden de tt de julio da 
1856, con la que se remitió esta solicitud al 
Gobernador de Barcelona, para qne' eon ar
reglo á la Real orden de 9 de febrero de 184Tí, 
dispusiera la formación del oportuno, espe
diente, oyendo á laa Corporaciones que tu
viere por conveniente: 

Vista la contestación del Gobernadoj, in
sertando lo que manifestó el AdministraoW 
principal de bienes de aqUeliuprovincia, d i . 
ciendo. que habiendo pedido antecedentes *\ 
Ayuntamiento, que fué qoieu htt» la esfvro -
piacion, le contestó que aquellos terreno 
pertenecieron já don José Angirot, san asan. 
cionar nada respecto de la esproptaoo» n, 
objeto de ella; y sí, que no consta que hu
biese sido indemnizado; y que habiendo no 
sado el espediente á informe del Fiscal de 
Hacienda, le evacuó reconociendo derecho 
en el interesado, y proponiendo qne s e 

practicasen á sus espensae la naedkion y pía. 
no del terreno: • 

Vista la instancia qne esa lá Ae setiembre 
de 1856 presento el interesado al Goberna
dor de Barcelona, acompañando copas de 
una parte del inventario da les bienes que 
quedaron por fin y muerte de don Isidoro 
Angirot, hecho en 18 de abril de 1777, eo» 
objeto de justilcar el estremo referente á ía 
propiedad da dichos bienes: 

»: Visto el informe evacuado eo I de no
viembre de 1854 por el Asesor general del 

I Ministerio de Hacienda, opinando que debí» 
| hacerse un apeo de los terrenos en 

m 



citada la Hacienda; y ai resultasen ser los 
smosque viBcuJátioa José Al 

ciese de alguna manera la 

*$u* 

lo esta |pf« 

lenamTos 
en él se espressn, lo devolvió en 23 de 
ciembre de 1856, acompañando las diligen
cias practicadas por la Administración de 
Bienes nacionales, qne consisten en un cer
tificado de ls medición y plsno del terreno 
que ocuparan las fortificaciones de ls puerts 
del Angel de Barcelona;.en uns copia de la 
rAmiini(ftaf.inn qua «I Aynnlanrfjanfn pasó á la 
Administración de Bienes nacionales en 18 
de diciembre, manifestando que no constaba 
en los libros de aquella Municipalidad que 
don Antonia Angírot ni ninguno de sus' as-

• . ^ « l ^ brtrte?«flWíl ¡if^amniwdo de i asios 
terrenos, y en una certificación unida al pía 
no, mencionado, de la cual resulta, que. las 
piezas de tierra ocupadas por la, muralla, 
glásis y camino de la ronda de la puerta del 
Angel tienen los mismos linderos qua so re
fieren en las escrituras de S U establecímieno 
to, y cuya total cabida ea de dos y media 

.mojadas: 
YjstavU Bes*,.orden de 19 de enero de 

4857, por la que se mandó rol ver este espe
diente 4 informe del Asesor general del Mi 
nisterio de Hacienda: 
,1 Visto el que este evacuó en 28 de los 
mismos, manifestando que considera ya sa
tisfechas las condiciones ¿ q u e s o limitó la 
reversión en au anterior informe, y prono-
niendo que so acuerde: 

Vista ia Real drden de 8 de febrero de 
1857, con la que se remitió este espedrente 
¿informe de las Secciones do Hacienda y 
Estado y Gracia y Justicia de mi Consejo 
Real: 

Vipto el que estas evacuaron en i . * de 
abril, opinando que debia consultarse la de 
negación en la vía gubernativa, fundándose 
principalmente en la prescripción en bene
ficio del Estado por el transcurso de mas 
de un siglo, sio reclamación, ni protesta de 
nadio; mui 

Vista la Real orden de 6 de junio.de 1857 
por la que, da conformidad con el ante! 
riordictamen, me serví desestimar las pro. 
tensiones de don José Antonio Angírot y 
Doraenech: 

Vista la demanda interpuesta ante mi 
Consejo Real por el Licenciado don José Mo
reno López á nombre de don José Antonio 
Angirot y Domeoeeh, pidiendo que, revo
cándose la Real orden de 6 da junio de 1857, 
le aeso devueltas lss doa mojadas y media 
de tierra en cuestión, como poseedor qne 
quo es déla masa de bienes en qoe consistió 
el vinculo fundado por doo José Angirot an 
al año de 1681: 

Visto el escrito da contestación de mi 
Fiscal A la referida demanda, solicitando la 
confirmación do dicha Beal orden: 

Considerando que el Licenciado don José 
Morena López, en nombre de au representa
do don José Antonio Angírot y Domenech 
en la mencionada demanda ejercita una ac! 
cion real, pretendiendo ae declare á favor de 
este al dominio de laa dos mojadas y media 
de tierra qoe correspondieron al vinculo 
fundado en 1681 por don José Angirot, y que 
fueron ocupadas por al Conseja de Cien Ju
rados aa 16 de junio dé 1740 para lss forti-
ftCarianw y caminos de la Ronda en la inme 
diaeion á la puerta del Angel do la ciudad de 
Barcelona, cuya acción, como puramente 
reivindicatoría, no es de 4s competencia 
do laa Tribunales Conteneioso-administra-
tisoa; 

P i d o mi Consejo Real, eo sesión 4 que 
asistieron don Francisco Martinez de la Ro
sa, Presidenta; dan Domingo Ruiz de la Ve
ga, don Msnuel García Gallsrdo, don Satur
n i n o Calderón Collantes, don Florencio Ro
drigues Vaamonde, don Antonio Caballero, 
don Manuel de Sierra y Moya, don José 
Ruiz de Apodaca, don Antonio Gil de Zara
te, doo Antonio Navarro de las Casas, don 
José Antonio de Olsfieta, don Antonio Escu
dero, don Diego Lo pea Ballesteros, don Pe
dro Egaña, don Fernanda Alvarez, don Ma

lí! m,[,u < .' ;• 

nuel Moreno López, don FaajsMn Salcedo, 
Csvede, don ModeaB Cortázar, el 

^looard y don Tomás fletor-

clarsr que jpY Consejo Besl 
le psra conocer de esta de-

Aranjuezá «ajote de junio do 
mil ochocientos cincuentayocho.—Está ru
bricado de ls Resl mano.—Bl Ministro ¿Té la 
Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leido y publicado el ante-
rfpr Real decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se una á 
los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserto en la Gaceta, de 
que certifico. 

Madrid 26 de junio de 1858. -r,Iuan 
Sunye\ 

TRIBUNAL DE CUENTAS DB¿ REINO. 
•>' <»--:. . i )l »•.j i ioóvai r i » , ' i i 'p UÍ.'.U 

Secretaria general. 
- ' .• • ., í• ., • i u ••>'#• V . • íÍI • ." 

La Sala primera del mismo Tribunal ha 
dictado la providencia siguiente: 

«Ssls primers del Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Visto este espediente de descu
bierto contra don José Ruiz de Que vedo, co
mo contratista de conducciones de sal de ls 
provincia de Caceras, formado á virtud de 
providencia dictada por esta misma Sala en 
21 do agosto de 1857 con motivo del juicio 
da ls cuenta de administración de sal del 
mes de junio de 1856, con audiencia y de 
conformidad con lss oficinas de la misma: 

Visto el escrito que con fecha 93 de oc
tubre de 1857 dirigió á la Sección primers 
squel responble por conseeuencia del pliego 
de descubierto que se le había comunicado: 

Vista la contestación que posteriormente 
con fecha 1.* de febrero de 1858, dio él mis
mo don José Ruiz de Quevedo, reproducien
do las consideraciones qoe en su sentir le 
escudaban psrs no satisfacer desde luego los 
89.012 rs. 51 cents, que adeudaba: 

Vista la contestación del Director general 
de Rentas estancadas dé 9 de marzo último, 
que dice no haberse reconocido al contratista 
derecho á la indemnización de perjuicios: 
- Considerando qoe hasta ahora ninguna 
otra razón se alegó para diferir el reintegro 
de la cantidad citada mas que los perjuicios 
qoe se dicen sufridos por el cólera, tempora
les en el invierno de 1855 y 1856, y falta de 
pagos por la crisis que sufrió'el Tesoro : 

Considerando que la orden de la misma 
Dirección general de 5 de junio de 1857, re
mitida en copia.por segunda vez, y en la qoe 
funda Roiz de Qoevedo su oposición á pagar 
lo que resulta adeudando, es bien esplicita y 
solo determinó se formen liquidaciones de 
los perjuicios qoe dice haber sufrido la con
trata, y que los espedientes se le remitan 
sin resolver en cuanto á la indemnización: 

Considerando que no puede ser motivo 
atendible el que la Dirección no insistiese en 
reclamar el inmediaro pago de lo qne la l i 
quidación arrojó, pues aun cuando se fon-
dase-en uns orden de aquella dependencia 
general, basada en las Reales órdenes de 2 
da diciembre de 1856 y 7 de abril de 1857, y 
que no fueron dictadas para este caso.no po
día la Sala tomarla en consideración ni de
tener el juicio de esta cuenta; 

Fallamos: se declara partida de alcance, 
que deberá satisfacer don José Ruiz de Qne. 
vedo, los 89.012 reales 51 cent., y el 6 por 
100 de lo que resulta en su contra por la l i 
quidación correspondiente al mes de junio 
de 1856, como contratists que fué de con
ducciones de sal en ls provincia de Cáeeres; 
teniéndose presente, al formarla, lo que 
procedía de los servicios del mes de marzo, 
por cuyo concepto se decía acreedor: en su 
consecuencia espídsse por el Contador la 
certificación que debe pasar el señor Minis
tro letrado y la copia de este fallo á Secre
taría general para qoe se cumplan todas laa 
disposiciones de la ley orgánica. 

Así lo acordaron y firmaron los señorea 
de esta Sala en Madrid á 4 de junio de 1858, 
de qoe certificó.—Manuel Sánchez Ocana.— 

ez de Hermosa. Francisco Car 
.—Pedro Gslbis, Secretario^ 
O de sgosto de 1858.—El Serré 

tari© general, J . M . de Ossoroo. 
•Car * f*&" WMt 

11 ' " 1 ! 
Gobierno de la provine!» de 

Madrid/ * 

Edicto convocando d oposición para tres 
plazas de capellanes penitenciarios del 

Hospital General de esta corte. 
w JL M 9 s. / ií ji .al k. J . V J 
E l Marqués de la Vega de Armijo, Goberna-
' dor civil de esta provincia, presidente de 

la Junta de Beneficencia de la misma. 

i»* I 
Hago saber: Que habiendo vacado tres 

plazas dé capellanes penitenciarios del Hos
pital General de esta corte, dotadas con los 
sueldos de. 6.000, 5.000 y 4.000 rs. sonatas, 
sa proveerán en público concurso, dando 
principio el 6 de setiembre próximo á los 
ejercicios de oposición, con arreglo al pro
grama siguienje: 

1. * Ejercicio,de latin, lectura y traduc
ción ríe los Santos Padres, por el tiempo 
que gusten los señores jueces. 

2. ° Examen de teología moral, por espa
cio de media hora. 

3. ° Plática doctrinal escrita por el opo
sitor, con pantos de 24 horas, tomada del 
Catecismo de S. Pió V. 

4. * Ceremonias y liturgia sagradas. 
Los señores sacerdotes que quieran to

mar parte en la oposición, acudirán á la se
cretoria de la Excma. Junta provincial, en 
los treinta dias siguientes al de la publica
ción de este edicto en la Gaceta; en cuya! 
oficina presentarán las testimoniales de su! 
respectivos Prelados, debiendo autorizarse 
con las licencias de decir Misa, predicar y 
confesar, concedidas por el Emrao. Carde
nal Arzobispo de Toledo ó su Vicario ecle
siástico de Madrid; advirtiéndose que en 
igualdad de circunstancias serán preferidos 
los que lleven mas tiempo en el ejercicio de 
la cura de almas de los Hospitales de esta 
corte. 

Madrid 21 de agosto de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

i ¡ ' : 

Sección de Cuentas municipales. 

Ignorándose el domicilio de los señores 
don José Gómez Santisteban y don Domin
go de Aguilera, Tesoreros que fueron de 
propios de esta provincia, durante los años, 
el primero desde 9 de octubre de 1834, has
ta 30 de abril de 1835, y el segundo desde 
esta época hasta fines de 1836, se 1 escita y 
llama por este anuncio para que dentro del 
término de quince días se presenten en este 
Gobierno de provincia, con objeto de noti-
carles una providencia del Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Madrid 21 de agosto de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Vigilancia.—Negociado 21. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias én averiguación del 
paradero de una borra preñada, rucia, con 
hierro M ; otra id. parida, del mismo pelo y 
hierro, y otra idem también parida, pelo 
blanco con lunares y hierro anterior, que 
el dia 19 del corriente desaparecieron del 
término del pueblo de Vicálvaro, en donde 
se hallaban pastando. 

En el csso de conseguir su hallazgo, se
rán entregadas á su dueño Msnuel Rodri
guez, que vive en eáts corte, eslíe de los 
Abades, núm. 7, establecimiento de burras 
de leche, de cuyo cumplimiento se dará 
cuenta á este Gobierno. 

Madrid 21 de agosto de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U 

B L I C A D B L A PROVINCIA D E M A D R I D . . 

Mil : ' •> W71 " » m riJeog* 
La Dirección general de Consumos, Co

sas de Moneds y minas, con fecha 14 del ac 
tosí me áicejo siguiente: T M f < ^ 

cía de las dinsjaes di 
to á U J i q u i S f i o n , i 
sitos dosa^stáens ule, 
rescrita per eí jrtb; 
d a t f a r a o f y H li 

cito estauireccion general cir
cular lss aclaraciones siguientes. 

1.a B l referido srt . 75 ordena que todos 
loa depósitos, cualquiera que sea ls época de 
su concesión, concluyan y sean liquidados en 
fin de abo. De aquí se ha deducido equivoca
damente qoe los depósitos de un año no pue
den renovarse para el siguiente: no eo este 
el espíritu ni el objeto de la ley, lo que esta 
ba querido establecer, la inteligencia que 
debe darse al referido artículo 75, es que las 

' ctictítfls tata loŝ atapó&M06 corteo y lícjwiiivMi 
en fin de cado año; pero sin perjuicio de pa
sar la | existencia* de especies qoe aparezcan 
á otras cuentas nuevas, que empelarán en 
l .°de enero, á menos que los interesados 
renuncien á la continuación del depósito, 
pues en este caso sales exigirán loa derechos 
de aquellas al contado ó al plazo que corres
ponda, seguh la tarifa núm. 4. ; :'i 151 

En las liquidaciones espresadas de fin de 
año deben los interesados manifestar por es
crito su conformidad ó firmarla al pié de la 
cuenta fenecida.' 
- 2.* Para 1 a concesión del deposito no se
rá obstáculo ls circunstancia de que la per
sona que le solicite, en lugar de introducir las 
especies en la población por so propia cuen
ta, las adquiera por cesión de otro depósito, 
siempre qtte esto se verifique dando aviso 
previo á la Administración y con licenciado 
la misma. 1 

3.' Todo dueño de depósito, con la'sola 
escepcion de les cosecheros, está obligado 4 
introducir en el mismo ls cantidad de espe
cies que designa la tarifs nnm: 3 durante el 
año: asimismo lo está á estrser en el mismo 
periodo, psrs el consumo de tros pueblos ó 
para fuera del reino, ls mitad al menos de 
lss que despache. 

Respecto á 10 primero, ó sea el tipo de 
introducción anual, ninguna duda ha ocurri
do, y solamente hay que advertir que no se le 
obligue á cubrirle al depositante que, con 
aviso y Iicencia de la Administración, ceda 
á otro depósito todas sus especies. 

Respecto a lo segundo, ó sea el tipo 
anual de estraccion, ha sido apreciado de di
versos modos; y para que en adelante lo sea 
de una manera uniforme é invariable, decla
ra l a Dirección que el referido tipo Consiste 
en un tanto igual, cuando menos, á las can
tidades de especies que hayan salido del de
pósito para el consumo de la población; de 
lo cual lógicamente se sigue, que si no hu
biere salido ninguna con este objeto, no de
berá lá Administración exigir que' se baya 
cubierto el referido tipo anual de estraccion 
al practicar la liquidación en fin de diciem
bre. 

4.4 Ya queda dicho que los traspasos to
tales ó parciales dé las especies de un depó
sito á otro se deben verificar con licencia de 
ls Administración; ests hará en el acto los 
debidos asientos de descargo y de cargo en 
las respectivas cuentas, conservando como 
justificante las Ucencias pedidas y dando.á 
los interesados, si lo erigiesen, un documen
to de resguardó. 

5.a A los depósitos concedidos después 
del mes de enero, y con mayor motivo á los 
otorgados en época mas avanzada del año, 
no se les exigirá si liquidarlos en fin de di
ciembre que hayan cubierto en totalidad los 
tipos anuales de introducción y de estrac
cion : por punto general bastará qne los co
bran con la prorata correspondiente al 
tiempo que cuenten de existencia, y aun en 
estos casos se tomsrán en consideración las 
circunstancias especiales en que puedan ha
llarse los Interesados, con tal do que loa 
depósitos de que se trata sean de primera 
concesión; esto es, qoe no hayan existido en 
el silo anterior. * 

0. a He entenderá derogada la orden cir
cular da 30 da abril último en todo cnanto 
se oponga 4 lo que ed la présente se pres
cribe.* 

Lo que ha dispuesta se publique en este 
evv<TiMnif»i¡ oin'ift.} pm*'>»:r»ll • d ' 
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periódico oflcii! para qoe llegue á noticia de 
los Ayupiamientpjperaoiia*interesadas. 

Madrid 17 de agosto do 4858 -Demetrio 
A#tod»llo. 
, Igaoramloee la reaWedda dé don Jogn 
Bautista Vülanueva y Barradas, don Manuel 

' M c b e O ( y í ^ don Lula José 
Zarzuela y López Varga», dona María del 
Carmen Dufong y Satine, ddfia Joaquina de 
Pedro y Nasch, don Fernando Fernandez de 
Córdoba, don José ¿apata de Galataynd Azr 
tor de Aragón, don Vicente Teijerio y Tapia, 
don Venancio de Usálegui, doña María de la 
Encarnación Gayoso y Tellez Girón y don 

-Úárlw de Mñrenfes1 y detord, se lea invita 
por el presente para que. ppr ai ó por medio 
de persona, lej^lmente autorizada,se presen
ten en el negociado de hipotecas ae esta Ad
ministración, sita en la Plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, cuarto principal de la derecha, 

- i l l a de enterarles de un asunto que lea con
cierne. 

' " M a d r i d 17 de agosto de 1858.-Demetrio 
Astudiilo. 

¡i i ignorándose la habitación que ocupan en 
en asta ¿orto las personan, que a continua
ción se espresan, y siendo necesaria la pre
sentación de ellas para enterarles de un 
asunto que les interesa, he dispuesto se 
anuncie en la Gaceta, Diario Oficial dé 
Avisos y Itoletin Oficial de I a provincia,1 

para que llegando á su noticia, lo verifiquen 
por si ó por medio de personas autorizadas, 
y de hallarse fuera de esta capital, manifies
ten únicamente por escrito las señas de su 
residencia á los espresados fines, pues en 
otro caso les parara el perjuicio que corres
ponda. I • * • - . -

D. Juan José Andaluz. 
Dona Ramona Andaluz. 
Doña Maria Andaluz. 
Doña Florencio Andaluz. 
D. Ecequiel Echegoyen. 

ton '•)•. 

• t : i " . ;. 

Madrid 19 de agosto de 1858.—El Admi
nistrador, Demetrio Astudiilo. 

rtufl 
TRIBUNAL O B C D B H T A S DEL REINO. 

, Secretaría general.—Emplazamiento. 

En virtud de providencia del limo, señor 
Ministro Gefe de la Sección 1.a de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á don Pedro 
Hernández Medina, guarda-almacén que fué 
de Estancadas de Avila en el año de 1854, 
para qne en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio, se presente por si ó por medio' 
de apoderado en esta Secretaria general á 
responder á una reclamación que contra el 
mismo resulta; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará ei perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 18 de agosto de 1858.—El Se
cretario general, J . M . de Ossorno. 

C A N T O N K I L l T a f t O B T O B B B X A G U N A . 

£1 Comisario de Guerra encargado del ramo 
de Provisiones de dicho cantón, 

M o t ó .•' - i] > •nauj i i ,'..!• . 

Hace saber i Que en virtud de la Real or
den de 10 del actual, el asentista del servido 
de Provisiones á qníen se pruebe desde la 
próxima contrata en adelante, qne ha verifi
cado á precio metático ó de cualesquiera otro 
modo las raciones de pan, de Cebadad de 
paja que tengan derecho á recibir eo especie 
las clases militares, ó que se deban suminis
trar del propio modo á las tropea, caballos y 
muías del ejército, quedará sujeto á rein
tegrarlas á los altos precios de 4 ra. la ra
ción de pan, 10 rs. la de cebada y 15 rt. la 
de paja, y la diferencia entre estoa valores y 
los á que respectivamente ae halle estipula
do el suministro por contrata, se distribuirá 
por iguales partes entre él descubridor det 
hecho y la Administración militar en repre
sentación del Erario público. Lo qoe se hace 
saber por medio de este anunció para noti

cia dé loa que deseen interesarse en la próxi
ma sujbaíta. 

Madrid 17 de agosto de 1858 - B l Comi
sario de Guerra, Agustín Pintado. ' 

áaaaa* 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
. r¡ bilA '•' 

bi raiJlam(A ^ 1 uab / ol osa) lab tuahl 
Juzgado de primera instancia del distrito 
oriol tUi+Uwvermdad. ingildü ¡ 
MoaOflA V i.\o ¿ hubr/MMi ¿<*í/p.o i 

Habiendo acudido al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, qoe despacha el señor don Fran
cisco Sánchez Ocaña y Escribanía de núme
ro de don Pedro Clemente Marin, don S i l -
verio Cariñena, vecino y del 'comercio de 
esta corte, haciendo cesión de todos sus bie
nes en favor de sns acreedores, se ha manda
do por dicho señor Juez se convoque á estoa 
á junta general para el nombramiento de sín
dicos, señalándose para que ten^a efecto el 
dia 9 de setiembre próximo, á la hora délas 
doce de la mañ.ma, en su audiencia, sita en 
el piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz. • 

Y para que llegue á noticia de todos los 
acreedores del Carmena, y puedan presen
tarse en el día', Hora y sitio designados, bien 
por si ó por personas competentemente au
torizadas, se les hace saber por -medio de 
este periódico, advirtiéndoles que al acto de 
la junta han de concurrir con los documen
tos que legitimen sus respectivos.créditos, 
pues de lo contrario no podrán ser admiti
dos.—Marin. 

Edicto.—En virtud de providencia del 
señor don Francisco Sánchez Ocaña , Juez 
decano de primera instancia de Madrid, re
frendada del Escribano de número don Ber
nardo Diaz de Antoñana, cómo encargado 
del despacho de la de su compañero don M i 
guel DiazArévalodurante su.ausencia» ae 
anuncia por treinta dias la venta en públi-. 
ca subasta de la casa en esta población y su 
calle de la Ruda, núm. 6 moderno, 8 antiguo 
de la manzana 86, para cuyo remate se ha 
señalado el dia 18 de setiembre próximo, á 
las doce, en la audiencia de S. S. Compeen-
de de sitio la casa 1.4831|4 pies cuadrados 
superficiales, y está tasada en la cantidad de 
114.236 írs. 6 décimos, á rebajar cargas; 
ad virtiéndose no se admitirá postura que mi
nórela tasación. Lo que se hace saber á las 
personas que quieran interesarse en la su
basta, como también que en la Escribanía 
de dicho señor Diaz Arévalo, sita en el piso 
bajo de la casa núm. 104 de la calle Mayor, 
se darán las demás noticias que sé pidan, to
dos loe dias no feriados, de doce á dos de la 
tarde. 

Madrid 17 de agosto de 4858—Por Aré
valo, Bernardo Diaz de Antoñana. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía Corregimiento de Madrid. 

La subasta para el arrendamiento de las 
1.214 fanegas de ¿ierrallamadas de las Jaci
llas, y las 535, ei neo celemines y tres esta
dales denominadas de Valdelomasa, ha teni
do efecto en el dia. de hoy, por la cantidad 
de 10.900 rs. vn. en cada un año de los cua
tro del contrato; en coya consecuencia el 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de es
ta villa ha acordado se anuncie el segundo 
remate por los noventa dias que previene el 
articulo 24 del reglamento vigente de pro
pios, para la admisión de la mejora del 25 
por 100 sobre la cantidad ofrecida on el pri
mer remata. , •• 

Lo que 8e pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia, en la deque he 
señalado para la colebracion del espressdo 
segundo remate, el 18 del mea de noviem
bre próximo venidero, á laa doce del dia, 
en las Casas consistoriales. 

Madrid 2 i dé agosto de 1858.—Duque de 
Seato. * 

Alcaidía constitucional de Cercedílla. 

fr .. l'it ht li . . , ' f . i ' 
./ El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con la oportuna autorización auperior, 
ha acordado sacar á publica subasta la obra 
de nneva construcción para ei ensanche del 
cementerio de la misma, valorada por el se
ñor arquitecto de este distrito, en la suma 
de 16.193 rs. vn., bajo* ras condiciones y 
plano formados por este facultativo, que sé 
hallan de manifiesto en esta secretaria. 

La subasta tendrá lugar et dia 12 de se
tiembre próximo, en las Casas consistoriales 
de aquélla Corporación, por ante Escribano, 
con asistencia del Ayuntamiento, desde laa 
once de la mañana á la una de la tarde, ad
mitiéndose hasta las doce las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo adjunto. 

Para ser admitido como lidiador, es ne
cesario acompañar al pliego de proposición 
un documento justificativo dé haber consig
nado en la Depositaría de* Ayuntamiento el 
diez por diento de la citada suma, que sirve 
de tipo para la subasta. 

A los sugetos cuyas proposiciones sean 
desechadas, se les devolverá este depósito, á 
escepcion del del qne resulte rematante. 

La adjudicación del remate no tendrá lu
gar hasta que recaiga la aprobación de la 
subasta por el Excmo. señor Gobernador. 

f. •*..'< 
• 1 Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de se ha 
enterado dé las condiciones relativas al re
mate en publica licitación, dé las obras de 
nueva construcción para el ensanche del ce
menterio de esta villa de Cercedílla, y en su 
virtud se enliga á ejecutar las obras por la 
suma de á cuyo fin acompaña el 
competente documento qne acredita haber 
consignado el 10 por ciento de la suma fija
da como tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que Se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Cercedílla 16 de agosto de 1858.—El Re

gidor Regente de la jurisdicción, Santiago 
González.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Facundo Madridauo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Con sujeción á lo que se establece en el 
reglamento de propios de 16 de noviembre 
de 1853, previa la autorización que es con
siguiente, y bajo mi presidencia, ae verificará 
el día 29 del que rige, en las casas del Ayun
tamiento, desde las diez de la mañana hasta 
sonar la primer campanada de las doce del 
reló de la villa, la subasta con arrendamien
to de los pastos de las dehesas de las Sola
nas, Sombrías, Huecos, Esparlares, Valde-
gatos, Prado herbal y Valdelacueva, sien
do el tipo en que ha de tener lugar, con 
aumento del 3 por loo, el de la primera de 
4.731 reales 20 céntimos; el de la segunda, 
3.104; el de la tareera, 1.336 rs. 52 cénti
mos; el de la cuarta, 410 rs. 12 cents.; el 
de la quinta, 1.432 rs. CO cent.; el de la ses-
ta, 2.425 rs. 80 cents., y el de la sétima 250 
reales 80 cents. " ; 

Las condiciones sé hallan de manifiesto 
en la Escribauia numeraria, en la que se po
drán enterar loa qne gusten, efectuándose 
el segundo remate el dia 5 del próximo se
tiembre, en el indicado loca! y formal qoe 
queda referida, con la circunstancia que so
bre la cantidad en que queden, no se admiti
rá otra manda qué la del 10 por 100; y si en 
el primero no hubiese habido licitadores, el 
segundo tendrá a que! carácter, siendo tam
bién condición, que no sé admitirá á los fo 
rastéroe, ínterin hubiese Vecinos qne por los 
ganados de-su' propiedad posturen los apro
vechamientos, con la prohibición de subar
rendarlos á los primeros, quienes lo podrán 
realizar cuando resultaren sobrantes. » 

Loeches 18 de agosto do 1858.—Hilario 
Diez: 

Alcaldía constitucional de Humera. 

Para rectificar el amillaramiento que ha 
de aervir de base al reparto dé la contríbu-

ae 
suplica a los propietarios da fincas rustí i 
y urbanas «n cate término, pnMM»M ̂ ela
ciones juradas de: las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza, en el término dé quin
ce dias, en inteligenoía que de no! haaerlo 
Ies parará el per juicio consiguiente. 

Humera: 18 do agosto de 4858.-^Agiatin 
Cabezas. I 

Alcaldía constitucional de ttípas de Ja-
ratna. 

En el dia 44 del corriente ha sido reco
gida una potra dedos años, peí o castaño, 
por el guarda de campo de esta villa, la cual 
iba desmandada. . t 

Lo qne se anuncia al publico para que el 
que sea su dueño pase á recogerla, dando 
las señas de ella. . .loa sutil 

Rivas de Jarama 18 de agosto de 1858.— 
El Regidor, Luis Panto ja. dio 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 
-.»• 11, . i Fr " ••». • i inqei*! 

. . iod s a i C l / l l ' I 
Todos los terratenientes que posean fincas, 

tanto de su propiedad como en arrendamien
to en el término jurisdiccional de la villa de 
Lozoya, presentarán en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de este anun
cio, relaciones juradas en la secretaria de 
Ayuntamiento de dicha villa, do las altera
ciones dé alza ó baja que bayan tenido di
chas fincas, para la formación del amillara
miento que ha de servir débase para ei re
partimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería correspondiente al afio 
próximo de 1859. Bn la inteligencia que de 
no verificarlo en et plazo señalado, se les 
formará de oficio parándoles el perjuicio 
que buya lugar. 

Lozoya 19 de agosto de 1858.—El Alcal
de constitucional, Zacarías Pastor. 

II! i 
Alcaldía constitucional de El Vellón. 

. » •• • •*. i i f .'>;7(. . . . .fío {.i 
Para proceder á la formación del padrón 

de riqueza de esta villa, se hace preciso que 
loa propietarios, colonos y arrendatarios 
que posean fincan én esta jurisdicción, pre
senten las relaciones juradas en la lecautaiJü 
de Ayuntamiento de la misma, acreditando 
las alias y bajan que hayan espeomentetfo 
sus riquezas; debiéndolo hacer en término 
de quince días, en la inteligencia que- tras
curridos no se admitirán y les parará el per
juicio que haya lugar. 

E l Vellón 13 de agosto de 1858.—El pre
sidente de Ayuntamiento, Manuel García. * 

Alcaldía constitucional de Faldaracete. 

Para proceder á ta formación del amilla
ramiento que ha de servir de tipo para el re
partimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año próximo de 
1859, todos los hacendados de predios rús
ticos, urbanos, colonos y ganaderos, pre
sentarán relaciones juradas de las alzas ó ba
jas que hayan sufrido, en el «armiño de 
quince dias, desde la publicación de este 
anuncio, pues pasados no serán oídos. 

Los señeros Alcaldes de Vitlarejo de Sál
venos, Foentiduefia de Taje, Oruoco y Cara-
baña, la darán duplicada publicidad en sus 
respectivos pueblos. 

Valdaracele 48 de áfeosto de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Monjas. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 21 de Agosto dé 1858. 

ls. vn. «ota* 
11 1 

o S; O'Ü r. N 
t ... : . r ¿ vif: 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1 903 ms 
divídeos, de los cuales lea I aa na l 
68 han sido nuevos impo
nentes. . . . . . . . . . . 442.885 

Se han devuelto, 4 solicitud 
do 64 interesados. . . . . 69,302 71 

Rl Director da serosas. *"* 
Manuel Catata de Vaiortoia. 
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Desp. 
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Rafael Exea. 

ALCAL0IA-CORREGIMIENTO DE MAIUUD. 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y no ta de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en et dia dé hoy. 

, • 3436 fanegas de trigo. 
1166 arrobas de harina. 

• > •> . 3300 libras de pan cocido. 
J- 16164 arrobas de carbón. 

98 vacas que componen 48653 
r.< . libras de peso. 

443 carneros, qoe hacen 9753 
toa libras de peso. 

Precios de articulo! al por mayor y menor 
enistedia. 

BiiK ' «5 . i'Ol . "J •• ü f. 
^ Arroba. Libra. 

Ri. vn. Cuartos. 
1 <i 

Carne de vaca.. . 46 á 54 18 á 30 
Idem de carnero. 18 4 30 
Idem ¿e ternera.. 66 á 80 30 á 38 
Tocino anejo. . . 96 4 100 33 á 36 
Jamón. . . . . . 116 4 124 42 4 51 
Aceite 60 4 63 19 á 20 
Vino 34 4 42 10 é 14 
Pan de doa libras. 14 4 16 
G a r b a n z o s . . . . . 30 4 42 13 4 16 
Judian.. i . . . 26 4 30 8 4 13 
Arroz 30 4 42 12 4 14 
lantejas. . . . # « 14 4 18 6 4 7 
Carbón. 7 4 8 
Jabón 53 4 58 19 á ll 
Patatas 6 1 8 2 4 3 
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Idem de la sociedad metalúrgica de San 
| frmn J¡1» Alf.ar^T.T ¿<l Af fj 

Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid^ Zara-

goza y Alicante, id.,-1,-88o p. 
Idem del Grao de Valencia 4 Almansa, id. 

gg' 'A* V . ntaMnlsni w oVw.-.nV 
Obligaciones de la compañía de loa ferro 

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
con mteréa de 3 por 100, reembólsenlas por 
sorteos, id. 1.000.. i ,!. ibiisisoi ; 

' " v " ' : > 'c>sibíok • i1''^b'i1^ r ' • 
-•' '«y» •ií'i •• J " «oVl RMiaqaéi casia 
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cebtrato eserito y sbá fe 

65 
69 
67 
65 

13A. . 

2398 
Quedan por vender sobre 5843 fanegas. 

Precio máximo. . . 

- i • 

71 
47 Idem mínimo. . 

Lo qoe se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de agosto de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA. 

Cotización del li de agosto dé 1858 d las 
tres de la tardé. .. 

EFBCTOS P U B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-25 y 30 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id, 28-55. 
Deuda amortizable dé primera clase, no 

publicado, 17-80 y 90. 
Idem de segunda, no publicado, 12 25 d. 
Idem del personal, id., publicado 9 80. 
Acciones de carreteras.—Emisión d e l . 0 

de abril de 1850 de 4 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 88 d. 

Idem de 4 2,000 ra., id., 91 d. 
Idem de 1." de junio de 1851, de 4 2,000 

d., 89 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id. , 93-75. 
Idem del f .* de julio de 1856, de á 2,000 

reales, publicsdo, 90 d. 
Acciones de obras públ¡cas de 1 .* de julio 

de 1858, id., 85 
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PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

SUSCRICION ECONOMICA 
al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se hadig- \ 

"'. , nado conceder d esta obra. '.... ¡ 
Malfiríac que comprenden lo» 35,041 articulo* de 

que con.ta. 
1. a Legislación común 6 derecho civil de Espá-

ña, aplicado por el Notariado en la contratación y 
testamentilicacion pública, y sus fórmulas. 

2. '" Derecho penal, mercantil y admin istrativo 
y sus fórmulas. } . , 

3. a Enjuiciamiento civil y criminal, en los Tri
bunales de todos los fueros y categorías, y tus fór 
molas. 

•i., i•* i.v>{ .•• 4. a Paleografía Rcnerai. ( 1 

5. a Arreglo de afcbfvoa:' 
6. * Gramática y ortografía nacional. 
7. a Aritmética decimal y sistema métfico legal. 
8. a Geografía y división judicial, civil, militar 

y eclesiástica de España,' wfleiente para poderte 
comunicar con todos los pueblos d« la Península, 
coo ê presioo (le) Juzgado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada uno. . 

9. a Historia del Notariado, su estadística, privi
legios, noticias históricas, joras de Principes*.! 
otra infinidad de materias y domumentos originales 
igualmente importantes. 

y sus i rrnú %on%ó?y%>-
mentados cuando es preeiso.v.í; í y iTFmxrt.V 
b !^ ! Í f^ e in»^Wft#n4a 

! l o b o s o ^ , ' fe^ 'V¿ , e^ l »s«m' . ' ' r / v- ' " ' " ' ^ 
sA bo/sfolsíl 'ib i•un[rcTTtseTVum ^n!obi63 
ri<J|frfufN|tJl W i ^ .TOSDOipsoaa que 8. M. 
Mtgmm WWWfl íWll »»tRr«> valacara.» :de 
\ MfW^fae}^ WStodp.osn 
Jifa un mjia^mett^^^^ qoiw se. de-
nica, serta muñí añadir ni una sola. Daû Jbra. aQfirca 
de sej mérito*, kaórtfíbínádo oficialmente ed dos oca-
«SMMMWrfv^ V ! imán f memen te $ r 
TODA u pmivsA, asi científica''fcbmb tióllifcü,'^:^br 
«1 público en general, cuyos eféfelos son bien Cono
cidos de todos, lar)! •nj Misil»-. / ^ ROlOttl 

a 0 j8 i direaaos que anunciamos ana obra de enpe-
clallsimaz circunstancias, y cuyo éxito científica no 
cabe mayor en Ojbra alguna, siendo fCr lo .mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el «Modio del 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.-^Ef ademas el libro de consul
ta celare deláfarámá; porque en; ;éí';án:recurr¡r 
é nadio, y sin mas q«e buscar la paHbW'qúi'apété-
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y moráis 
sobre las perrunas y cosas que gobierna,"y • las ae-
cion es que en cada paso, le co m pe ten; por é\ fvoe • 
den instanlánearoente ordenarse todos los ooteay 
contrqtpk quena* deocurirr en la, cide, ifsflgfcM 
'en «tía HÍi¿ios y ordenar su última ^ún^adrrrJBn 
una palabra,' afj'n bajo el aspecto económico, es con -
veniente la adquisición de esta obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastes en las consultas que se ve obligado á 
ibacerea cada case particular que le ocurre.—ÉI 
CQSto de «sta importante obra, es. pues, un gasto 
reproductivo, y ¿fin de ponerla al alcancedei todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún mo
do á los favores del público y á.lo ohligados que nos 
deja el premio con que S. M. ha tenido á bien hon
rarnos, fijemos las, siguientes bases. ¡, 

1. a Se abre úná, nueva, suscricion económica 
por tomos, para'la adquisición del diccionario Ge-
neral del -Notariado, que consta de diez. • 

2. a Cada mes, se repartirá un torno encuaderna
do en rústica. 

5,a fio consideración al motivo qne impele á la 
empresa abrir esta suscricion económica, y á que 
no puede concederse a los nuevos suscfitOres el 
privilegio de recibir los 8 tomos del BOLETÍN que 
han recibido gratis los fundadores de la Biblioteca, 
el precio dé cada tomo en rústica será ef'si
guiente: 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á Jos mismos, 50 rs. tomo. I' íl oí liH 

Recibiéndolos de la Administración y pasándo
lo» en Madrid, 40 rs. id. ijbm 

Remitiendo el importe en libranzas i la Admi
nistración y rameándolos esta d¡reclamenle al in
teresado por correos, franco.de porte, 46 r.s-

• i 8 A las personas que tomen de diez ejempla
res en adelante, sé les hará una rebaja conven-
cinnal. 
' 5.a 'A los Ayuntámiénrofí que gusten adquirir la 

obra para sus SeéretorTas ó Bibliotecas, ó para los 
Juzgados dé paz, haciendo WO. de In' auloriznCron 
que les concedió la Real orden de 5 dejunfo.de 
1854, por la coaI -se les facultó para bteefi este 
gasto con abono en;mis cuenta?, se les .servirá á 
los mismos precios marcados en la base 3.a 

La Real órdeo-eiTamrdíws ast:" ~ ~~"*~r 

«Ministerio de la Gobernación del Reino.—Ne
gociado 3;?-—La Reina (Q. ü. G.) ba visfo'oon agra
do el tomo primero del Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don foftéQoirZáJO 
de las Casas; y considerando que dieha obra tiene 
por principal objeto instruir ú los Alcaldes, Secre
tarios de Ayuntamiento y deraas dependiente le-
gos déla Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de su* raspeetivas atrrJtucioncs. 
fijando todos ios catee teóricos y míeteos, que, les 
son pfopios, ha tenido á bien mandar S. M. que se 
recomiende á todos hs Ayuntamientos la adquisi
ción del referido Diccionario^ cuyo impprti MS Sf-
ra abonado en su<¡ cuentas respectivas coiho gasto 
voluntario.» ' ' ' ' _' 

La redacción y estudio del Notario público,' Di
rector do la biblioteca, en la Plaza del Progreso, nó« 
mero 5, coarto principal, CKNTR» DKL NoTAauoo. 
ul bn administradoo aifiue á cargo del;sabor don 
Isidro Boblig, Carrera da Sao Gerónimo, núm. 31, 
ê ccilorio Uemla • cuya probada «actitud y probi
dad opa reteva.de tyla advertencia j ep esta parte; 
y a> tP'y?? 8 0 fljrjgfo t 0 T° PfldldPrj recloniacipn. 

EDITOR,'0.JÜAS'Atejesié'GÁUCIA. ' O ' " 1 

']2xdtfi<áIip 11 I • ...... • i ' • iacliisa 
Imprente del «oiamo, áve-Aforio, ojím...l,8,. 
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